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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego que loffSres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permnnecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente parn suencua-

- dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LVWS, lllt'RCOLh'S y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pugadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fiierc de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos •veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consto de Ministros 

. SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan sin no-

Vedad ¿n su iiiiportante salud. 
/Gacela del día ]0 de Noviembre.)-

JUSTA P H O V Í N C U L 
. DE INSTRUCCIÓN "PÚBLICA ;DE LSÓN • ' 

> - En ía Gaceli '!ei din de over apa 
'"rece-it isett» el;Rfi!>rdecreto;del M i : 

nisterio dg lustrucciób.pública y Be-
líos Aites^.siguíente: 

•'EXPOS CION 

• ;; SEÑOKA: .Eutte los uforni'S de 
la écpefiíiBza.qutvhe tanidorla honra 

•.de Rometiir á la npn.btoiÓD dé V. U . , 
podo sor la primera 1» que eu el pra-
seú te proyecto do decreto fe esta
blece. Anh'fi de que la cotifianza de 

M. me hubiese truulo á este M i -
uisterio, era ya eu m i preocupación 
gravisitna ia de la forma en que pu
dieran ios Podeies públicos resolver 
el ardoo pn-bieoia ÍIH la í'ducación 
nacioiial. del cual es fuodaraeuto in-, 
qnebiaotabla lu primera OLSeñauza. 

Desde que i legué á este Mioiste-
tio, las demaooas jnftisimas do los 
educadores do la itfancia avivaron 
rai deseo de terminar con las diíi-
cultodes qi>u he oponían conswnte-
raenle al r.ileUut.amieüto tle la cu l 
tura patria. Ihúióseme en cauchas 
ocasiones como gracia lo que yo 
sitmipre t.uvo por jasticia: já tal ex-
tiemo lisbia llegado el abaiimieuto 
d é l o s Míiestros, desespiiranzados, y 
ladesiciosa incuria de les organís 
uns nnmicipales, á los que corres-
pendía el compiimieato dn tan sa-
gradüs obligación! Si la reforma hu -
oo defuffir larga demora, és ta obe
deció Á la causa de asegurar pura su 
implautación las mayores garantías 

• do éxi to con un maduro examen de 
sus principios y una detallada la in
vestigación de los medies n í e e s a -
lios para su realizacióu práctica. 

Ten transcedental era este proble
ma, que para ser resuelto j u z g ó con

veniente el Ministro que suscribe 
abrir una amplia iofurmoción que 
suministrase los.datos precisos res 
pecto á la verdadera s i tuación del 
Magisterio acerca del cobro de sus 
haberes, acerca de los efectos de ao 
tei-toreg disposiciones legislativas y 
de las .aspiraciones que el mismo. 
Magisterio sust.ec.t'a^püra'el mejora-
miento de su'coijdición actual indi 
solublemente unido al 'progreso.de 
la enseñanza , , conforme el general 
sentir do .cuántos piensan , -alecció •. 
nadüs '.por la ^experiencia, quejla., 

-Escuela es en todas las' Nariones 
euIlas la; fuente;de "su i'rós'psridad 
SOCiul. •'•..*'.."•,;'.:' , 

Aquella, información, tuvo, entre 
otras ventajas, una iucaleiilable. Las 
'reclámaciones. 'q^ué .continuamehte" 

, llegaban :iV este - Ministerio antes de 
aquéllii fecha adolecían todas.do un 

-carác te r y sentido particularistas, 
que «o e ráo ciertamente..los m i » 
adecuados.para que el Ministro.pu-
diese'formar opinión1 indubitable.so 
,bre tan diversas é . i r regulares .pé t i -
."ciónes,.coritenidas .unas: eii los té r 
minos paté t icos dé ' la queja por les 
infortunios d e j a c lase .désva l ida , y 
extremadas otras con agresiva vio 
lencia de expresión "por la rebeldía 
de los desheieiados de nuestra so • 
cieuau. Coinciamn uaicauiente en ia 

-natural l amentac ión de los moies 
comunes; pero el carác ter diverso 
de cada una, y más que esto el as
pecto contradictorio de las solacio 
nes propuestas, no permi t ían aúup 
tur una disp. 'sicióu r e v e s t i d a de 
ía uniformidad iuiprcscradtbíe d 'es 
piincipios que deben informar el es 
p i i i tu de teda leg is l Jc ióo . 

Antes rte ahora hn hecho constar 
solemnemente el Ministro que sus
cribe el resultado satisfactorio do 
aquella ¡cfurmoeióa l 'uó és ta un 
liamaroiento á todos cuantos en Es
paña QSUÍIÍ interesados por la situa
ción del Magisterio, y la respuesta 
fué u n á n i m e un la afirmación de que 
el ú .ico sistemu de pagos que podia 
mejorar def íni t ivaineute la condi
ción social de tau benemér i ta clase, 
asegurando auu mismo tiempo sus 
medios de subsistencia y su digoi 
dad profesional, era la incorporacióu 
al presupuesto del Estado do las 
obligacioces de primera enseñanza . 
Era éste el ú l t imo de los puntos de 
que constaba el Cuestionario publi 
cado, y no tau sólo hubo de inani 

festarse en él siu discrepancia tan 
resuelta opinión, sino que al refe
rirse a cada unos de ios otros pun
tos del interrogatorio, los informan
tes udtílntitjibiu j a su opinión de 
que todos cuantos problemas se for-
mulaseo con relación' ,á la.primera ' 
enseüanan ieniau en el pago por el 
Est:ido su natural fundamento. So
l ic i tábase eo el Cuestionario la indír 
cación de las reformas q u é pudieran 
producirse para simplificar el proce-
d in i i en tó do dicho sistemo, y las 
ü u i c a s ' r e f o r m a s . d e que algunos lo 
consideraban susceptible noeraosb ' 
iio una ind i rec t i tractioión al pago . 
.por.el Estado. A l p r é g u n t a r si al Ma 
gistorio. seria m i s ' i c o n v é r i i e ó t é el' 
pago mensual ó el pagó" trimestral, , 
todos.lds informantes-opinaron qué , 
para efectuar el,pago por o iénsual i -
dades, qiie á.los Maestros.era c ó ñ - ; 
véniéí i t is imd. éra liienester que pre 
cediese la.i i icorporaeiód A' los .pre
supuestos geuerale's. del Estado de 
lasobligaci 'nes de e n s e ñ a n z a . Y a s í , 
cou respecto ¡i todas' las" cuestiones, 
planteadas, igual en lo relativo á l á : 
persona de lúe Maestros que en lo re 
lat ivo i la vida de las Escuelas, 
aquello que el voto unilnime .de 
cuantos acudieron á la iuformiicióo 
juzgaba precedente iudispenscbla de 
toda reiorma provechosa, era que el 
Estado se encargase de pagar á ios 
Maestros. " 

Nunca se ha podido manifestar 
una corriente de opinión tan ávasa 
lladora como la que con aquella i n 
formación se produjo. Desde el dio-
Catneu de los Rectores de las U n i 
versidades hasta el de los más hu
mildes Maestros de las m i s aparta
das aldeas; desde las declaraciones 
dé los periódicos profesionales, de
dicados á la defensa de los intereses 
del Magisterio, hasta losdeclai ' icio-
nes de los diatios de gran circula
ción, que en sus columuos recogen 
la opioióu poderosísima de nurnoro-
sas gentes, todos los medios por los 
q r » puede c-xteiiorizarso una direc
ción social bien determinada, liega -
ron al Ministerio rte Ins t rucc ión pú
blica, eucomendnndo al Ministro que 
suscribe la obl igación inexcusable 
de acabar definitivamente con la 
ignominiosa s i tuación del Magiste
rio en E s p a ñ a . 

A realizar t?n noble intento as
pira, en el l imite de lo posible, el 
proyecto de decreto hoy sometido á 

la aprobación de V. M . Cambio tan 
radical y t ransformación tan pro
funda de la primera enseñanza so 
podían uidehian ser realizados va 
gamente, sin que i \ l encargarse el 
Estado de tan preferentes atencio
nes decidiese de las condiciones de 
su invers ión , confirme al nuevo ré 
gimen de lo fundamental eu la ins
t rucción públ ica . 

Hacíase precisa una compie'a re- -
organizac ión dé la primera enseñan -
za, y dé ello tratan las disposiciones 
coatenidas en e l . presente, proyecto, 
de decreto. . 

Es la principal de-estas disposi-
cioces la de que él Estado satisfaga, 
las obligacipnes.de" primera .eiíse-
ñúnza . La base de esta disposición -
es la" fijeza' dé los ingresos, ún ico " 
medio'de asegurar la-regi i lar izacióa -' 
Vnjos.pagps..Establece también este.' 
decre tó la división de la primera en
s e ñ a n z a públ ica en los tres grados, 
d é párvulos , elemental; y superior,-
divis ión;no p r o p u e s t a arbitraria
mente, sino impuesta con' ca rác t e r . 
nécesárid por los periodos ¡i que de- . -
be corresponder en la v ida . la e d ú - . 
cación é iostrtioció.i de la infancia. . 

Otra reformo, en uíodo alguno 
desatendible, es la que se refiere á 
ampliar el contenido de las materias 
de estudio dé la ios t rucc ióa pr ima
r ia . No son, ni pueden sor, los pro-, 
gramas de la primera e n s e ñ a n z a 
idént icos hoy i los establecidos en 
tiempo remoto. El desenvolvimiento 
científico de nuestra época ha hecho 
necesario agregar á los estudios an
tes adoptados, otros, cuya incorpo
ración á los ejercicios escolares lian 
adquirido c o n d i c i ó n propiamente 
pedagóg ico , mediante la fijación de' 
los programas para la primera ense
ñ a n z a , en la que hoy so aspira A lo 
que se ha itencmir-tidn la i . istruc-
ción integral, como la que m á s cum-
plidome'ite satisface las i.ecesidades 
de la vida, coincidiendo en este pun
to los principios filosóficos de los 
pedagogos más eminentes con las 
prác t icas que por acierto ins t in t ivo 
lian llevado á cabo muchos Maes
tros celosos de su ministerio. 

Trae esta reforma aparejada la 
ampliación de la edad escolar, toda 
vez que para que se alcance el grado 
de ins t rucc ión completa en la Es
cuela, es menester que en és ta per
manezcan los alumnos mayot t i em
po de aquél eu que antes frecuen-



-Llí 

tabuu estos e8tíiblt:c¡mientoB de en-
s e ñ a u z » . 

A ferwr de meilio coniplemeutu-
rio (ie lu ins t rncoión encolar, mejor 
que 6 puBlitución de In misma (como 
poco fundadatntítutí habí-i^e ' íeter-
minadr.). ü lo que deben tamler 
las clusetí de miulios, v cabo eRpeivu' 
que PD corto plüzo puoJDii Asimismo 
establecerse ciases dominicales que 
A la mujer proporcionen ficiles me 
dios de iiuetración de los que hoy 
carece, y que tan úti l pueden serla 
en todas lu* circucstnncias de la vi 
da y ea cualquier condición ROCIH! 
en que se encuentre. 

Fijanse en es te proyecto do decre 
to las basrs para el prucedimleuto 
disciplinario, por cuanto urau preci 
sos mayores medios coercitivos des 
de el instante en que al cuinulimieo 
to del debe.' profesional ss .a í lanabai i 
grandes dificultades. 

Las concicione? de ingreso y tras 
i tdo exp^rimentaa también refor
ma, que obedece al intento de evi 
tar en lo posible el incesante cambio 
de Éícuol . i por los Maestros, que, sin 
favorecer á ellos gr^mlemeute, pro
ducía g r a v é diiün á los iotereses de 
la ei .señanza. 

No se le oculta al M.nistro que 
suscribe la conveniencia A que al 
g ú n d i i se habrá de llegar para los, 
Mueetros y para la e o s e ñ a n z i , á un 
mismo tiempo, cuando aquél los pne 
dan ver aumentado su sueldo, den
tro de la.mismo .Escuela que desem-
peD&n, pnestiV. qne la estabilidad en 
<.-lia del Maestro se halla eo relación 
directa con . el mayor arraigo de . la 
cultura luuni. . . [ •[ 
.vAj» real ización de esta idea as 

pira, (lentid lie los limites -impues-1 
, tos por-bi rerilidad'de las'.cosas, la 
- disposicióo qub determina la r'esir 

dencia en la misma E s c u e l a c i m ó 
cousidéracioii preferente en los con " 
en r.-os. - ' , 

Finalmente, cu el presente, pro" 
yecto de decreto se dictan regías ' 
para establecer "distintas; organVz-i -
ción y funcionamiento de las Juntas 
provinciales y locáles, c.-mo base dé 
disposiciones posteriores que permi
tan ó las pioviuqias y á h i t M n o i c i r 

' pies intervenir deb daaientu. en.Jo,' 
quede un inodo inniediat •> A ellos 
correspo.'.de. prepar-indo para lo fu 

. tu ró los medios de qi.ií gradu.-.lmeri • 
te se vayan disponiendo al ejercicio 
de mayó les «tritiui iones en ordea á 
la primera enseüai za, conformo A 
lea prioí-ipios descentrahz'idoi'fis de 
esta impertontirtima función social, 
sometida hoy, forzosamente, i la ac 
ción tutelar del r is t ido. 

No son éstos los ún icas problemas 
que fe hallan planteados sobre ía 
primera euseñanza : Otras cuestio 
nes, derivadas de la fundamental, 
que es la del pago al Magisterio por 
el Estado, exigen detenido estudio 
para su acertada resolución. Impó-
nese la necesidad do una nueva cía 
sifleación de Escuelas y do una noe 
va escala legal de sueldos, reformas 
de las cuales uecesariamecte se do; 
rivan otras de no menor trau-ícon^ 
doncia para las Escuelas y para los 
Maestros. Requieren estas cuestio 
:¡es particular examen, y por tsl 
motivo se estatuye por el presecte 
proyecto de decreto la formoción de 
una Ponencia, en la que todos los 
mterrses de la enseñanza tengan U 
debida r ep resea tac ión , y cuyo com
petente dictamen dé origen á fu tu 
ras dispcsiciones de este Ministerio, 
que de tal manera c o n t a r á n de an 
temano con la seguridad da acierto. 

Tales son, Señora , los fundamen
tos de las disposiciones eouteuidis 
en esta reforma. 

Con tenaz eo.ipeüo procuré eludir 
el riesgo de añad i r una disposición 
miís á jas qne con mejor intención 
qne «cierto fueron dictadas por mis 
dignos ai.tenedores. 

La intei-minable serio do disposi 
ciones legislativas referentes al pa
go de las atenciones de primera eu 
fianza, si han acreditado la buena 
voluntad de sus autores, no han te
nido eticada bastante para remediar 
el lamentable estado de los Maes 
tros y de las Escuelas en nuestra 
Patria. Hurto menos difícil que una 
reforma decisiva como la quo el pre
sente proyecto de decreto intenta, 
hubiera sido adicionar la serie de los 
decre' os y Reales órde ies nntsriores 
con parciales moditicac oi.oi quo 
acaso pudieran determinar transito
rios bdüetícios; pero una obl igación 
inelu iible forzábame á poner lórnn 
no do una vez para siempre a tan 
irregular como lastimns i s i tuac ión . 

Ofrecíame ejemplo merecedor de 
•er imitado la conducta de aque.los 
C.nsfjeros de la Corona que, por ta 
persistencia en determinar como 
única solución posible al problema 
de la primera eoseSauza la solución 
q u j hoy se propone, s e g ú n lo de, 
muest-an el Real decreto dé 30 de 
Abri l de 1886, refieutíado por el so-
ñor Montero Rios, y el Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1888, ref.eíida 
do por el Sr. Canalejas, dejaron tra 
zana la dirección que el partido libe 
ral hjbia.de seguir eo:poetó.al pago 
por el:Estadode los 'habérea del-Ma 
gisteno. _ , . . 

T i u ó á cdrrobqnir.esto; Siul i r ' la 
opinión unáni. : . ;» 'dé cuantos en 'Es' 
paña sa hallan dedicados i.-tal í ' iu - , 
ción ducentn, y respondiendo á las 

•urgentes demandas de -la opipiós 
púulica, esta reforma nació al calor, 
de una aspiración naoioaal, que no, 
pudo'ser- desdida con censurpblo in
diferencia, r,i debe ser desatendido 
con punible abandono. -

No incumbe al Mmistro que sus : 
cribe e r j i i i c i o quo sil propia obra 
haya-desmerecer; . nías ha de serle 
licito en l a .p j e séu te ocas ióa 'de do" 
clar-.rcon tod i sinceridad que i i u í -
ca ha creído c u ' ñ p ü r mejor los de
beres de su cargo, les deberes pura 
con la Nación:? los deberes pora con. 
V. M. , que eo la .hora presente, al 
someter á su Regia sanción el si-" 
emente proyecto do decreto. 

M ' dnd 26 de Octubre de 1901 .— 
SEÑORA: A I , . I t P. tía V A L , Conde 
de Romanones. 

REAL DECHETO 
Atendiendo á las razones expues

tas por el Ministro de Ins t rucción 
pública y Bollas Artes, de acuerdo 
con ol Consejo de Ministros y con lo 
inforanido por la Sección primero 
dei Consejo de Ins t rucción públ ica; 

En sombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del'Reino, 

Vengo en decret-sr lo siguiente: 
Art iculo 1." So autoriza al Mi

nistro de Inst.iucció.'. pública y Be-
lla.» Artes para que en los presupues • 
tos generales desn departamento, á 
pr.rtir del que se forme para el año 
1002, incluya las partidas necésa 
rias, conforme á les disposiciones de 
este decreto, para el pago de las 
atenciones do personal y materia! de 
las Escuelas públicas de primera en
s e ñ a n z a . 

A r t . 2.° Ls primera enseñanza 

es privada ó pública, dividiéndose 
esta ú l t ima en tres grados: de pár
vulos, elemental y superior 

A r t . 3.° La primera eoseñauza 
pública comprendo las [natenus si • 
guien tes: 

Primero. Doctriua Cristiana, y 
Nociones de Historia Sagrada. 

Segundo. Lengua C a s ^ ' ^ ^ 

tell8D!1---(Gramática 
Tercero. Ar i tmét ica . 
Cuarto. Geograf ía é Historia. 
Quinto. Rudimentos de Derecho. 
Sexto. Nociones de Geometr ía . 
Sép t imo . Idem de Ciencias físi

cas, qu ímicas y naturales. 
Octavo. Idem do H'giene y de 

Fisiología humana. 
Noveno. Dibujo. 
Déc imo. Cauto. 
Undéc imo. Trabajos manuales. 
Duodécimo. E j e r c i c i o s corpo

rales. 
A r t . 4.° Cada uno de los tres gra

dos en que queda divida esta ense
ñ a n z a , abrazará todas las materias 
indicadas, d i s t ingu iéndose ú n i c a 
mente por la amplitud (le programa 
y por el ca rác te r po lagógico y du
ración de sus ejercicios; y so aplica
rá, con las iriódificacioues necesa-. 
riafi, á la orgaoizacióti de las Escue
las públicas y á los establecimientos 
de naturali za aná loga . 

La distr ibución y ex leus ióa de Us 
materias, dentro do cada uno do es 
tos-grado?, asi como lu dist i ibucióu 
y duración d é l a s clases, serán las 
que fijan los regiamentos. 
' A r t . 5 " La priniéra. enseñanza 
s e d a r á gra tui tsaente en ¡as Escue 
las públ icss á los úiflfs cuyos pa • 
dre?. tutores ó ¿ ¿ c a r g a d o s ' n o pue
dan .pagarla; siendo obligatoria 'etr 
sus grades e lementa l ' ó superiorpa: ' 
ra todos-los españoles . 

. A r t . 6:" Los-padres y tutores ó ' 
encargados enviarán á;las KíCüelas 
púb ' icas , elementales' ó puperiprés , ; 
ti sus hijos ó pupilos desde la edad 
de seis años hasta la, de'doce, a no 
ser que J n s t i f i q u e ú " c u m p l i d a m e n t e 
que les príipórcioiian 'esta clase.de 
eriseñariza en sus casas ó" en estabie-: 
cimientos particulares, que lian co 
meneado otras.carreras superiores ó 
queso hallan comprendidos en las-
excepciones i-églameut'arias. 

A r t . 7." T.mtn""enel'grado ele
mental como en el 'superior, consti
tuye c.bliganióo ineludible settalar 
libros rio'text' , para l-i onseñanza de 
la D ctnna Oist 'aua, de la Gramá
tica y de la Lectura 

A r t . 8.° La Doctrina Cristiana se 
es tudiará por el Catecismo que seña
len les Prelados en sus respectivas 
diócesis; la Gramil tica, por el texto 
de la Real Academia Kspauol» do la 
Lengua, y la Lectura se ejerci tará 
en libros que hayan sido aprobados 
por el Gobierno, previo informe del 
Consejó de Instrnccióu pública. 

A r t . 9." Los programas del gra 
do elemental y superior para el estu
dio y examen de las materias seña
ladas en el art. 3." se publicarán 
oportunamente por el Ministerio del 
Ramo. 

A r t . 10 Los sueldojde los Maes
tros de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza se satisfarán por el 
Estado, con cargo al presupuesto 
dol Ministerio de Ins t rucc ión públi
ca y Bellas Artes. 

E x c e p t ú a n s e pur ahora, y hasta 
tanto que se celebre concierto con 
las Diputaciones ferales de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, los 
sueldos correspondientes á los Maes

tros de las Escuelas públ icas de 
aquellas provincias; pero la organi
zación de estas Escuelas y los oom-
bramientos de aquéllos, se a jus tarán 
en todo á las disposiciones del pre
sento decreto. 

Asimismo serán objeto de disp'.-si-
ciones .especia les las Escuelas soste
nidas con fondos de Obras pias ú 
otras fundaciones aná logas ; las de 
Beneficencia provincial y municipal 
y las Auxi l iar ías de creación y sos-
teuiniieato voluntarios. 

Ar t . I I . El material consignado 
on Sección separada del presupues
to oel Ministerio de los t iucc ióu pú
blica y Bellas Artes, cons i í t en to eu 
la sexta parte de lo que se tija para 
sueldos de Maestros, se inver t i rá y 
just if icará en la forma que di efecto 
se disponga. 

A r t . 12. Los gastos ^e nnanda. 
mientos de casis escuelas y habita
ciones de los Maestios, »sí como los 
de const rucción y reparación de lo
cales destinados á estos servicios,se-
l á n d e la obligación de los respecti
vos Ayuntamientos. 

A r t . l a . Se conservan las Escue-. . 
lasque en la actualidad existen crea* 
das, iü ter iu se fija" por el Gobierno 
el número , claso y distribució-; de 
és tas en cada localidad, atendiendo 
á las siguientes reglas: 
1 1 .* Censo general de población. 

'2.' Censo de la población escolar 
do seis á doce años . 

3." Mayores necesidades de la ' 
enseñanza . . -
! 4 ' Número de Esculas privadas. 

A r t . 14. -Pora deUirminor Jas coñ-
diciones de dicha organización y. re
gular el ingreso, .los traslados y-los 
ascensos del Prof-.'sorudo eri las:Es_-" 
cuelas, se agrupj rsn 'ésfa ' s en clases,V,-

'grados y categiuías. ' . '-coi.formé á lo , 
quesea propuesto por una póneucia , . . . 
constituida'endaisiguieiito f.-rma: . 
. i- 'Presideutetvel-.Sábsecre.túrio del . 
Minietério de lus t rucc ión j júbhca y 
Bellas Ai tcs. - "" " - : ' 
, Vocales: el.Uector de la Uoivorsi • -
dan Central. - .. / 

Un Consejero de Inst rucciói i pú -
blica de la Seccióu correspondiente. 

- E l Di rector de.' lii E i cue lá .Normal, 
Central de Maestros.. 
• La Directora de ia Escuela Nor

mal Central de M í e t t r a s . 
, . .EI-Diiéctor 'del.Mttseo Pedagóg i co 
Nacional / : 

Uo Vocal do la Junta Co-úral de 
Derechos pasivas del Magisterio. 

Un Inspector provincial oo prime
ra enseñny za. 

Los Secretarios do las Juntas pro
vincial y municipal de primera en-
sefinuza de Madrid. 

Un Maestro y ut a AUeetrn rio Es
cuela pública na eétn capital. 

A r t . 15. En toda Escuela regida 
por Muestro habrá una clase noc
turna para adultos.,excepto en nqoe-
llas localidades dondo existan más 
de dos de estos Centros de e n s e ñ a n 
za, en cuyo caso la Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de te rmina rá 
el número do clases noctunsas que 
han de establocerse y la forma en 
que los Maestros han de turnar en 
el desempeño de efta obl igációc . 

A r t . 16. En las Escuelas regidas 
por Maestras se procurará estable
cer una clase dominical para adultas 
cutí propósito aná logo al de las cla
ses de adultos determinadas en el 
articulo anterior. 

A r t . 17. Además de las cor.di-
cior.es generales establecidas por la 
legislación vigente para el ejercicio 
de la enseñanza , los que aspiren al 
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Magisterio en las Escuetas públicas 
necusitiiH: 

Prioioro. Tener ve in t iún años 
cumplidos. 

Segundo. Poseer el t i tu lo corres
pondiente. 

A r l . 18. Los Muestrns que no 
cumplan con los deberes que les im • 
ponoD los leyes y reglamentos, ó 
aquellos ¿ quienes se : ,Uitu?n he-
ellos obiertauiente coritrarios á su 
buena reputución moral ó prufesio-
sal , cerán sujetos á expediente ¡(u 
bernativo, efitableciétidose para su 
resolucióo posible, según la g r » v e -
dad de los casos y detuofttrad» que 
sea cumplidameote la f i l t u do los 
culpables, las penas siguientes: 

1. * Censura, que consiste en con 
signar eu el expediente personal y 
hoja tío servicios la f i l t a cometida, 
y el haber Rido por ella reprendido y 
exhortado á no reincidir. 

2. " Zii traslación disciplinaria á 
otra Escufia de la misuiu duse, ca
tegor ía y grado de distinta locali
dad. Sólo podrá imponerse cuaudo 
se cousidere que de ello m> ha do re
sultar daflo al^uuo para' la ense
ñ a n z a . 

3. ' La suspensión de cargo, que 
consiste en privur al Maestro del 
ejercicio de sus far-ciones en la 'Es 
cuela que. sé halle desompeñat ido; 
no puetie Her menor la suspensión 
do q u m e ó dias,. ni mayor de tres 
meses, y. lleva consigo la privüción 
de su'elob. y la pérdida del tiempo 

7 que duro el castigo en el cómpu to 
de a ñ o s de servicios. 

4. " L a separación del. cargo. la 
cual implica li ,pérdida- de "los itere 

-•chos, y-vent-ijas coucedidas ¡i los 
, Maestros que.sirven Escuelas públi; 
cae'por las leyes y reglamento?, con 

/pr ivación de regentar "dichas Escue
las durante un período de tiempo que 
no seríi menor de seis meses n i mr.; 
yorde dtiSiáuo's;;-.^ : • \ 

&."' La ~intérdicciin_ escolar, que 
une á Jos tfectos do la -separación 
del cargo la pérdida de todos los de
rechos y- de todos los l:e:¡eficios que; 
el Maestro adquiere uun el t i t u lo . 

- Es.temporal ó. perpetúa; . 'a i tempo-, 
Lral.no puede sor menor ae tresaflos, 
'-': A r L 19. Eo.iodos ¡os expelien
tes de esta clase, quo serón resuel-

. tos por. el Ministro de Ins t rueoión 
pública y Bellos Artes, t é oirá pre ' 
.víame ote " al interesado, y las dos' 
ú l t imas penas no pódráo.ser impups 
tas si con anterioridad no hu emit i - . 
do informe el Consejo del ramo. 

Art . '¿0. La ' r enúnc la voluctni ia 
del cargo hecha por A kculpado al 
iocoHVSíi ó trüini tarse el expediente 
gubernativo, no iinpodirá ni inte 
r rumpirñ la tramitíicióti del mismo 
cuando se trate de faltas que puedan 
dar lugar á la aplicación de alguna 
de les dos ú l t imrfS penas estable
cidas. 

A r t . 21 . E l cargo de Maestro de 
primera enseñanza pública es cum- , 
patible con el da cualquier prof. sióo 
honrosa quo no perjudique al c u m 
plido líesenipefíc n'c ii; mistas, é io -
corupatible con todo otro empleo ó 
destino público, excepción lioi-.h.-i de 
los de Secretario do Ayuntamiento 
y Juzgado municipal , que serán 
compatibles en poblaciones do me
nos de 500 habitantes, previa auto
rización co'iccdUa por la Junta pro
vinc ia l , de acuerdo con el informe 
del Inspector. 

A r t . '¿2. Los t í tu los de Maestro 
Normal ¿ superior habilitan para 
d e s e m p e ñ a r Escuelas de asistencia 
mixta y elementales ó superiores de 

niños; los de Maestra Normal ó su
perior, para Escuelas de asistencia 
mixta , de párvulos y elementales ó 
superiores de n iñas ; ios de Maestro 
elemental, para Escuelas de asisten 
cia mixta ó elementales do n iños , y 
los de Maestra elemental, para Es
cuelas de asistencia mixta ó eiemeo -
tales de niñas y Escuelas de pár
vulas. 

A r t . 33. Los nombramientos ue 
Maestro?, Miestrus y «.uxidares de 
Escuelas públicas, ya su propiedad, 
ya intorionmeiite. co r r eep tmden íb : 
para Escuelas dotadas con sueldos 
reguladores de 1 000 ó m á s pesetas 
anuales, al Miuisteriu.de Ins t rucc ión 
pública y Bellas Artes, y para las 
dotadas con sueldos menores de 
i.000, á los Rectorados respectivos. 

Ar t . 24. Loe nombramientos do 
Maestros, Maestras y Auxdlares i n 
terinos se ha rán dentro del t é rmino 
de diez dias, contados uesde el en 
que se reciba la uotioia de las vacan 
tes, que será comunicada, sin demo
ra alguna, por las Juutns provincia
les de los t rucción públ ica . 

A r t . 2s. Los concureos serán de 
tres ciases,. A saber: ún ico , de as 
censo y de traslado., 

El concurso único teodrá por ob 
jeto la provisióá de plazas en pro 
piedad, correspondientes"á Iscuelas 
de poblaciones meuores de 500 habi 
tantos, verificándose entro aspiran
tes que, a d e m á s del correspondiente 
t i tu lo , reúnan los "requisitos que el 
reglamento determine.. 

A r t . 26. A los concursos dé as 
censo y de traslado sólo t endrán de 
recho bis Maestros, Maestras y Au 

"xiliares que lleven'por lo .menos.tres 
años oe.servicios efectivos y en pro 

.piedad : en; la Escuela ó Auxiliares 
desdo la cual solic-tonr. 

-Ar t . '27 . Á! concurso de áscetico-
podrán acudir Jos. -Maestros quo de-
sempeaen on. proiiíedad Escuelas ó 
Auxiliarlas dotadas' con sueldo i n 
mediato.inferior al doblas vacantes; 
y las consideraciones de preferen'•:. 
cia para la clasificación d*J aspiran-
tos serán : 
' Primero Mayor tiempo do ser
vicios en propiedad oo la Escuela ó 
Auxiliaría desde.la cual so solicita. 

Segundo. Mwyor tiempo de ser
vicios én propiedad desde el ingreso 
eu el Magisterio públ ico. 

Tercero. Tí tulos , y demés m é 
ritos. 

Ar t . 28. A l concurso .de traslado 
podrán optar los Maestr. B y A u x i 
liares que dir-fruten igual ó mayor 
sueldo que el que corresponda á las 
vacantes, siendo circunstancias de 
preferencia Iss siguientes: 

Primera. Ser Maestro rehabili
tado. 

Sfgunda. Mayor tiempo de ser
vicios en la escnola desde lo cual se 
solicite. 

Tercera. Mayor suaWo disfruta
do legalmente. 

Cuarta. Mayor tiempo de ser-
vicifS en p 'opiédad, contados desde 
el ingreso e» el Magisterio públ ico. 

Quinta. Tí tulos ydt imás mí ' 3S. 
A r t 29. Los Maestros de I . l i 

cuólas públicas de primera enseñan
za disfrutarán los sueldos y emolu
mentos establecidos legalmeuto eo 
la actualidad. 

Ar t . 30. l.os Maestros y A u x i 
liares en propiedad do los Escuelas 
públ icas , asi como sus viudas y 
huórfauos, segui rán disfrutando los 
beneficios concedidos por la ley de 
I d de Julio de 1887 y los derechos 
pasivos especiales establecidos para 

sus empleados por los Municipios y 
las Dipuiacione?, sin que por v i r tud 
de este decreto se entienda que pue
de considerárseles como funciona 
ríos del Estado para cuanto se refie
re á los meociouados derechos y 
beneficios. 

A r t . 31. Las funciones de las Jun 
tas provinciales y locales de Ins 
truni ' ión pública, asi como la moni 
cipa! de Madrid, se de t e rmina rán en 
el Reglamento, poniéndolas en ar
monía con las disposiciones del pre
sente decreto. A ellas per tenecerán , 
además de los actuales Vucales, un 
Módico que ejerza cargo público 
uontro de su profesión. 

A r t . 32. El personal administra 
t ivo de las Juntas provinciales será 
nombrarlo por el Ministerio de Ins
t rucción pública y Bellas Artes, su
fragando sus haberes, como hasta 
In f-icha, las Diputaciones provin 
c ía les • 

Ar t . ?3. Los nombramientos de 
Secretarios se baráo á propuesta en 
terna do las referidas Juntas provin 
c ía les , previo concurso, al que pue
den optar los Maestros que ostenten 
t i tulo Normal ó Superior, ooo ser
vicios en la Administración ó Ins
pección de la enseñanza pública, ó 
aquello? quo posean el t i tulo de L i 
cenciado eu Derecho, si bien no 
t endrán los beneficios concedidos 
por la ley dél año de 1895, sobre de
rechos pasivos, á excfpeión de 
aquellos que coi) ontér ior idad á su 
nombramiento de 'Secretario ha j a n 
desempeñado eo propiedad Escue
las públicas, con sujecióu al dé»-

d i e n t o para " l fondo de Clases p'-.si • 
vos del 3i.-ig¡sterío. 

Dado.en Palacio A 26 de Octubre 
de 1901".—-MA R í v . CRISTINA.—El ' 
Ministro de losti-uccirta pública , j 
'Bellas Artes, Alvaro Flgiieroii.?. : 

Lo que so publica .eo este BOLETÍN 
OFICIAL pora conocimientó 'de las au 
tor ídades locales, "Maestros y Maes-

•tri.'S de la u r o v i o c í á . ' - v 
' León 31 de Octubre do 1901. 

• Bl Gobepi&dor-Pritsidento, , 
Alfr«Mlo ffáarcitt Bernardo 

. ". ..El SecreUrio, 
Manuel l'Apelo 

>r i rs* A S . 

DON ENRIQUE CANTAUPIEQRA Y CRESPO, 

INGEÑ1EHO JEFB'DEL DISTRITO MI-
HERO DE ESTA PROVINCIA. 
H igo saber: Quo por D. Ramóu 

Aguilar Retuano, vecino de La Pola 
do Gordón, se ha p-eseutado eu el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
ol dia 15 del mes de Ocmbre, a. las 
dieciséis y treinta-y suisminntos, una 
solicitud fio registro pidiendo 12 per-
tODOiioias para la mma lie hierro 
llamada BaUana Primera, s¿ta ou 
t é rmino del pueblo de Truóbano, 
Ayuntamiento de San E'niliaso, 
paraje llamado el «B soi-, y linda al 
S., E. y N . , terreno común y (incas 
particulares, y al O., Con prados y 
molinodeVictoriano Rodr íguez . Ha
ce ia des ignación do las citadas 12 
pertenencias en U forma siguiente: 

Se t endrá por p i a l o de partida la 
esquina S. de dicho moliab; desde 
este punto se medirán al K. 50 me 
tros, colocando la 1. ' estaca; de és ta 
al E. -100 metros la 2."; de ésta al S 
300 metros la 3.'; de és ta al O. 400 
metros la 4 . ' ; de é¿U al N . , ó sea al 
punto de partida, 250 metros, que
dando asi cerrado el per ímetro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este io -
toresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pora que eu 
el té rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
lodo ó parte del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.867. 
León 21 de Octubre de 1901.—B. 

Canlalapitdra. 

Don Fe rmín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Benito Ma
nuel Otero Olonso, hijo de Marcos y 
de Josefa, natural de León, de 26 
años de edad, vecino de Bilbao, eu 
la provincia do Vizcaya, do ofició 
carretero, que lee y escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el quo se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: esta tu ra 
un metro y 70 coutiinetros, ojos 
cas taños , pelo ídem, color bueno, 
para que ea ol tér íniuo de diez dias; ' 
desde la publicación en la Oacela.de 
M a d r i t , comparezca ante esta A u 
diencia-a responder; de los cargos 
que le resultan en .causa q u é se le 
sigue sobre delito de hurta; aperci
biéndole quo de oo verificarlo dentro 
riel expresado, t é rmino será decla-
rxdo rebelde y le pa ra rá el perjuicio-' 
que haya lugar.-- . * . . . . . . . 

Al mismo tiempo, so;ruega y en
carga a las á u t o n d a d e s c i v i l e s y m i -

.litares y fuñeionarios dé' la púlicíá . 
judici i . l para, q u é p r i ceda r rá su. bus-
.o», coptura y condácc ióo á la c á r c e l , 
de Bilbao ú disposición de esto T r i - , 
bunal. . ' - .'• : • 

Dada en Bilbao, á 80 d» Octubre de: 
1901. ¿ E l Presidente, P e n n í u Mos-. 
coso.—El Secretario, José M. Muro. 

;.AYDNTAMJEST'.18' 

_ AlcíMía conslilucmialde 
íolgoso de la Ribera 

El-dia 17 del a c túa i , de diez á do - , 
ce de la m a ñ a n a , tendrá lugar en 
esta'consistorial el arriendo á veota 
libre de todas ias especies de consu-
rnus para el año 1902,,por el sistema 
de p u j a s á la llana, y bajo el t i p o y 
coidicioDcs estipulados en el pliego 
que se halla de manifi-sto en la Se-
cretiiria del Ayumainiento. 

Si eu la primera subssta no hu
biere licitad.'.res, se nnnusin una se
gunda y últi iha pi.rn fd día 24 del 
t c tua l . á. las m¡s:uf>:< horas y con 
iguales condiciones quo la primera, 
con solo la difeToocia que cu esta ú l 
tima se admit i rán posturas por las 
Oos terceras partes. 

Folgoso de ¡a liibern 5 da Noviem
bre de 1901.— El Alcal.ie Pedro Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la JUtcra 

Por el tórmiuo de r-cho días se ha
llan expuestos al público en laSeere-
tnria del Ayuntamiento los reparti
mientos de la contr ibución terr i to
rial por rú s t i ca , pecuaria y urbana 
que lian de regir en el año de 1902. 
Durante cuyo plazo pueden los con-
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tribuyeotes hacer las reclemocioaes 
que crean oportunas. 

Folgoso da la Ribera 3 deNoviora-
bre do 1901.—El Alcaldo, Pedio Me-
r o j o . 

Alcaldía cmstitucional de 
VaUtrrueda 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, y por téroj ioo de ocho d í a s . 

se hallan de manifiesto les reparti
mientos do rús t ica , pecuaria y nr 
baria que han de regir en ly02. 

Los contribuyentes que deseen 
examinarlos pueden verificarlo den
tro de diho plazo; pues pasado que 
sea ya no se rán atendidas sus recla
maciones. 

Valdermeda 3 de Noviembre do 
1901.—El Alcalde, Isidro Prieto 
Blanco. 

Aks ld ia consCUucional de 

Semnides 

No habiéndose presentado á pesar 
del tiempo transcurrido persona al 
gnna á recoger el pollino que se ha
lla depositado en esta v i l l a , y á que 
se refiere al uauncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, n ú 
mero 110.correspondiente al vier
nes VA de Septiembre ú l t imo , so 
hace saber que pasados'que sean 

ocho días desde la publicación de 
este anuncio sin que se presenten 4 
recogerlo, se procederá á s u venta', 
en subasta pública, y con su produc
to se paga rán los gastosocasionadns, 
ingresando el sobrante, si lo hubie
re, en fondos municipales. 

Bpnavides tí de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Genaro Rodrí
guez. 

A . Y U N T ^ M I E N - T O C O N S T I T T J O I O T S T A L D E HEÓTST 
• E - t f - s ^ í t f t ^ í n r * 

E S T A D Í S T I P A P E MOFt T A L I D A I> 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Octubre de 1901. 
Polilnclón de hecho según cense» 15.189 habitante» 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABSEVIAOA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermiteutes y caquexia pa lúd ica . 
Viruela 
S a r a m p i ó n 
Escarlatina. 
Coqueluche 
Difteria y crup 
G r i p p e . . . . 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . . . „ 
Tabérch loé i s pulmonar.".. . . . . . . . . 
Tubé ícu lós i s dé las men inges . . ' ; . ; , . . 
Otras tuberculosis.'. . - . . . . 
Sifilie 
C á n c e r y p t rós tumores m a l i g n o s . ' . . . . . . . . . ' . . . . . . . 

' 'Meningitis ' ; s i m p l e . . . . . . . - ; - : : • . ' / . ' : ' : . ' . ' . . . : . i > . . 
• Conges t ión ; hemorragia y reblandecimiooto cerebral 
Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n : . . . . . . . . . . . ; . ; 
Bronquitis n g i i d a ; . . . . . . , v . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis crónica . . 7 . . v . . . . . . " . . . . . . . ' . y . 
P n e u m o n í a . 
Otras enferme'dades del aparato r e s p i r a t o r i o . ' . . . . . . 
Afecciones del e s t ó m a g o (mehos cáncer ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis i . . . . . . . . . . . . . . .„•. 
Diarrea en mboores de dos a ñ o s . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciooes i i i t e s t i i í a l é s . . . . . . . ' . . . " . . . . 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nefrit is y mal.de B r i g h t . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . ' • . ' ; . . ; . 
Ot-ras et ' i 'ermedsdeá de los r iñooes , de la vegiga y ' d i 
" sus•ar.cjrusv . ; 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades do los ór 

ga-'os genitales de la mujer 
Septicemin puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

al). 
-Otros accidentes piioiperales. 
Debilidad c o o g é o i t a y vicios de coiif-.irmación. 
Debilidad senil . 
Suicidios 
Muertes violentas. -
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal def inidas . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDAOES. 

Do 0 
í 1 ano 

De 1 
á 4 años 

De 5 
a 10 años 

De 20 

11 

De 40 
i 50 años 

V. 

De 60 anoe 
en adelante 

17 

De edades 
deseo 

nocidas 
RESUMEN 

«ROSES HEMHRAS TOTAL 

ao 31 

61 

D E M O G R A - E Í ^ 

N A C I M I E N T O S 

LEGITIMOS 

Varones Hembras 

1\ 22 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

59 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEOÍTIMOS 

Varones Hembras 

1 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

1 

TOTAL 

León 6 de Noviembre de 1901.—Eugenio G. Sangrador. 

D E F U N C I O N E S 

61 

a. 
4 : 

. 

2 
4-, 
6 
2 
3 
1 
3 
5 
3 
3 
1 

61 
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Alcaldía constilucional de 
Oseja de Sajamire 

Los repartimientos de te r r i tor i í t ly 
orti»nu ( i - este Muoii ' ipio para el 
a ñ o de 190:2, so halluu tcrmiüuüüb y 
expuestos oí público en la Secreta
r ía de esta C- : poracióü por t é rmiuo 
de ocho días i fio de que durante 
los cuales pac i»n los contribuyentes 
hacer los reclamaciones que á su 
derecho convengan. 

Oseja do Sajambre 2 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, José P i -
fiiu. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

No habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subastas celebradas 
ftn este Ajuntamieuto para el 
arrieiido á VButa libre de los urtústi-
los de cofjsumof? aceite, jabón y lu-
ci l iua, alcoholes y sal para el año 
de 1902, pur falta de licitadores, se 
séñala une tercera y ú l t ima que ten
drá logar en la casa consistorial de 
esta vi l la el día 17 del corriente, y 
hora «e las dbz de la m a ñ a n a , con 
reducción de precios y bajo e l 'p l ie
go de coodiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Almanza 4 dé Noviembre de 1901. 
— E l Alculde, Pedro Rodr íguez . • 

Alcaldía conslilvcimalde 
fidricedo . 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica y urbana y la matricula i n -

- dustria) para cl año de . 1902l:;que.-
;dan expuestos al público en- la Se-
cretaria-inouicipal "por l'érmioo do 
ocho y diez. dias.rrespectivamente, 
para que dürante'los-mismos pue-
dán/syr éxaminfldos pór'los.'Contri
buyentes y. presentar' las 'reclama-
ciones que á ev derecho convengan; 

- pasadoú icho plazo :ñd 'serán atendi
das las que se presenten. ",. ' ' 

-.. .Sancedo 3 doNovieaibre de 1901. 
— E l Alcalde, Dómiogo Outiérrez' . •• 

, Alcaldía constitucional i e . 
Sania Colomia de Citrueilo 

Según me párt icipa.el vecino de 
• este Ayuntamiento Isidoro García , 

vecino de Barrio de Nuestra Señora , ' 
para amacecüv fcl diá 2' ' dé Octubre 
ú l t imo desapareció de su casa una 
pollina de su propiedad de las señas 
siguientes: edad 6 años , pelo ne-
gro , alzada ciucó cuartas, bebedero 
blanco y tiene á la parte trasera del 
lomo un pequeño bulto. 

Si alguno supiere el paradero de 
dicha cahaüer ia , dará aviso á esta 
Alcaldía, para á su vez par t i c ipárse 
lo a) d u e ñ o d-i la mifma, quien al 
recogerla abonará los gastos que 
hubiere ocasionado. 

Santa Colomba de Cuvueño 3 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidro Castro. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en Secre ta r ía et padrón 
de cédulas personales para el año do 
1902 y la matricula de la contribu
ción industrial para el mismo a ñ o 
de 1902. Lus interesados que quie
ran enterarse pueden hacerlo en tér 
mino de diez días, pues pasado ese 
plazo se remi t i rán ó la Administra 
ción de Hacienda para su examen y 
aprobación si la merecieran. 

Santa Colomba de Curueño 4 de 
Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidro Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Desde esta fecha, y p:>r t é rmino 
de ocho "las, se hallan expuestas al 
público cu la Secretaria dsl Ayunta
miento, las listas cobraturiits ne edi
ficios y solares formadas para el año 
de 1902. Durante nicho plazo podrAu 
los contribuyentes examinarlas y 
formular cuantas rec lamaciones 
crean procedentes; pues una vez 
transcurrido no serán atendidas. 

Pá ramo del Sil 4 de Noviembre de 
lUOl.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Gastilfalé 

HalJaiuiofeO formado el repar t í 
miento de la contr ibución rús t ica y 
pecuaria de este Municipio, cortes-
pondiente al próximo año de 1902, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de ocho días en IK Secretaria 
del Ayuntamiento. Durante dicho 
plazo pueden ¡os • contribuyentes 
examinarle y hacer los reclamacio-
oes que crean convenirles sobre la 
apl icación de sus cuotas; pues pasa
do no se rán atendidas. 

Gastilfalé 4 de Noviembre de 1901 
— E l Alcalde, Igoacio Diaz.Caneja. 

Alcaldía constitucional de 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munici
pal por t é rmino de.ocho dias los re
partimientos do la contr ibución te
rr i tor ia l y ' urbana, formados eu" este 
Ayuntamiento para el próximo a ñ o 
de 1902, á fin de que los cootri--
bujeutes compreuduiosi'en los mis--
mios puedan examinarlos y hacer las 
réclamacibues qúe~ consideren- pro
cedentes; adv in iéndoles que pasado 
el té rmino señalado nó ' serán oídas. 

También se hiilla expiiesta'pbr es
pacio de diez dias la matricula de 
la cout'ribución industrial . Durante 
los que pueden -presentar las. recia 
a.aciones que estimen justas; trans
curridos que sean no serán admi 
tidas.- -

V.lIadecaKCé 4 de Noviembre de 
1901.—Ei Álcaldé, Águst iu Sarcia. 

Alcaldía constitucional de „ 
• Algadefe 

Se hallan expuestos si público en 
la Secre tar ía del.Ayuntamiento, por 
espacio a é ocho dias, los reparti
mientos de la contr ibución territo 
r ial y listas de urbana, y por diez la 
matricula industrial para el próximo 
año de 1902, para que los contribu
yentes puedan examinarlos y for
mular durante los indicados plezos 
las reclamaciones que jnzguenopor 
tunas; pasados que sean no serán 
atendidas. 

Algodefe 4 de Noviembre de 1901 
— E l Alcalde, Melquíades García . 

Don Antonio S á n c h e z , Alcalde Pre-
. sit íente del Ayuntamiento consti 

tucional de Grajal do Campos. 
Hago saber: Que ios valores de la 

recaudación ordinaria y accidental 
del actual trimestre, se pondrán al 
cobro en la forma prevenida en el 
art . 35 y siguientes de la instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900, á cuyo 
efecto se señalan los dias 17, 18 y 19 
del corriente mes. 

La recaudación se halla á cargo 
de D. Jorge Felipe, Calle Nueva, 17. 

Grajal de Campos a do Noviembre 
de 1901.—Antonino Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
.Vestríana 

No habiendo tecido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á ven
ta libre de los derecho" sobre N-s 
vinos de todas clases, aguardientes, 
alcoholes y licores, carnes frescas y 
saladas do cerda, vaca, ternera, la
nar y cabrío, el Ayuntamiento acor
dó que el dia 17 del corriente mes, 
y horas de nueve 4 doce, tenga l u 
gar eu la casa consistorial, por el 
sistema de pujas á la llana, la subas
ta de los derechos sobre las citadas 
especies que en el próximo año de 
1902 se introduzcan, vendan y con
suman en el Municipio con facultad 
exclusiva eu las ve;.tas al por me
nor, bajo Ins tipos siguientes: 3.500 
pesetas las correspondientes á esta 
vi l la ; 1.167 pesetas las del pueblo 
de Robledo, > y 583 pesetas las del 
pueblo de Robledino, que en junto 
hacen un total de 5,2S0 pesetas de 
cupo para el Tesoro y recargos 
autorizados seña lado á las referidas 
especies, no admi t iéndose posturas 
que no cubran dichos tipos, y para 
hacerlas cons igoarán los licitadores 
el 5 por 100 de aquél los , debiendo 
el rematante ó rematantes prestar 
fianza á satisfacción del Ayunta
miento, todo le conformidad al 
pliego de condiciones que obra de 

.manifiesto en la Secretaria munici
pal para cuantos deseen enterarse. 

Si dicha subasta no diera resulta
do,se celebrará la segunda el 26 del 
mismo mes, en el propio local y ho
ras que la primera; rectificándose 
los precios do venta, y para el caso 
de que tampoco haya-remate se se ' 
ña la la.tercera y ú l t ima el día 1 de 
Diciembre próximo á ¡guales horas-

•y eu él local que las autér iorés , sir
viendo de-tipo las dos terceras , par
tes de los "cupos fijados..: - -.-

En tal sentido se entiende rectif i
cado el,contenido del anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL-D." 127, 
respectó de este particular, que 
queda sin efecto, por nd poderse c é -
lebrár la subasta el dia 10 como eni 
aquél se dice, á causa de'ser. el se
ñalado para las ' elecciones de Coh-
cejaleé." 

Destriana.4 de Noviembre de 1901-
-^El .Alcalde, Tomás Prieto. . 

Terminado el repartimiento de la 
riqueza rús t i ca , colonia y pecuaria 
para el pago de la respectiva cont r i 
bución én él año de 1902, se expone 
al público en la Secretaria munici
pal por espacio de ocho dias, á con
tar desde m a ñ a n a , para que ios con
tribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Destriana 3 de Noviembre da 
1801.—E\ Alcalde, T o m á s Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

No habiendo tenido efectoel arrien
do de los derechos de consumos de 
este Ayuntamiento en las dos subas
tas anteriores, por falta de licitado-
res, se acordó la tercera subasta pa
ra el dia 17 del actual, de diez á do
ce de la m a ñ a n a , bajo el tipo de las 
anteriores; advirtiendo que en esta 
tercera subasta so admit i rán postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Canalejas á i de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Segundo Fer
nández . 

A Icaldia constitucional de 
Paradaseca 

El repartimiento de la cont r ibu
ción rús t ica , colonia y pecuaria y 
el de la matricula industrial de este 
Ayuntamiento para el año p ióx imo 
de 1902, se hallan expuestos al p ú 
blico en Secretaria por t é r m i n o de 
diez días, para que durante ellos les 
contribuyentts interesados hagan 
las reclamaccnps quo les conven
gan. 

Paradaseca 2 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Miguel Diáz. 

Alcaldía constitucional de 
Sósp i t a l de Ó n i g o 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia t endrá lugar en la 
consistorial el dia 17 del corriente.de 
tres á cinco de la.tarde para el ejer
cicio de 1902, las subastas de arrien
do de los derechos en los u'-ticulos 
da consumo vinos, aguardientes, 
bebidas alcohólicas, cervezas, car
nes frescas y saladas con la exclusi • 
va eo la venta al por menor, bajo el 
tipo de 4.516,24 pesetas, correspon-
diendo 1.0(10 pesetas al arriendo de. 
carnes, que será separado.. 

Las condiciones á que han de su
jetarse los arr.eudos, se hallan de 
manifiesto en la Societaria del 
Ayuntamiento para cuantos deseen, 
verlas. . 

No se admi t i rá postura a lguna 
sin.consignar ánté.el Ayuntamiento 
que autoriza el acto el 5 por 100 del. 
tipo señalado. . ' . . 

Hospital de Orvigo á a de N o 
viembre dé 1901.—El Alcalde, U i -
piaoq Mar t in . . . J , . ; " ", v . 

.Alcaldía constitucional de v,., . 
Sancedo . 

No habiendo dado resultado a lgu
no los encabezamientos ni el a r r ien- , 
do á venta libre por" falta de licita-;* 
dores, el Ayuntamiento-y Junta-de 
asociados-acordaron arrendar cori 
venta exclusiva los grupos de l í 
quidos y carnes frescas que se des
tinen á la venta en este 'Municipio 
durante el año de 1902, bajo el'.tipo'. 
"de 652,50 pesetas,7 "con -más los -re
cargos extraordinarios y municipa
les autorizados. . 

E l ar.'iendo tendrá lugar por pujas 
& la llana en esta consistorial el dia 
17 de los corrientes, de dos á cuatro 
de la tarde, ante la Comisión nom
brada al efecto. 
. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario y demás condiciones, se 
hallan en el expediente que está de 
manifiestoenla Secretaria municipal 

Sancedo 6 de Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, Domingo Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Caslnfnerte 

Terminadas las listas cobratorias 
de la contr ibución sobre los edificios 
y solares, el repartimiento de r ú s t i 
ca y pecuaria y padrón de cédulas 
personales para el año p ióx imo de 
1902, se hallan expuestos al públ i 
co en la Secretaria de este Ayun ta 
miento: las primeras por t é rmino de 
ocho dias, y el segundo y tercero 
por el de quince. Durante los cuales 
podrán los contribuyentes exami
narlos y formular las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
dos dichos plazos no serán atendi
dos y les pa ra rán los perjuicios con
siguientes. 

Castrofuerte 1." de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Robustiaoo Mo-
r á n . 
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Akaldid constitucional d i 
Barrios de Saks 

El iiia 27 •leí pa3:iíl<i Ootubro Jes-
apareció de laKiMiücionrg del 
fielatu de! ¿ i l , de la vil la da l 'oüfe-
rraiia. oa i<»ltf>io <ío 3 A "í »flu*, do 
refruiuv ulz-id i. nej ín: . (iepln;-
rrsdo. non cabezeda y alharda Diie-
vu, do ¡tpai'ejüs un^ p ei de c^bia 
rojíi y oír» '."ie ov^j;; neífra. Eu Ir. 
trí'Kora t \eüe muí cicatriz d« una 
c o ñ u d a . 

Esriu ia p-fijiimiad de Pablo Pérez 
Lópw:, veciüu de Son Cristóbal de 
Valdüií&s. 

Sn suplica á la persona on cuvo 
poder se haile, dé co.'iocifn-'o&to á 
esta Alca ld i j par« que lo llaga al 
dueño , quien rotisfari los g-nstos 
que hay?, oriiritied». 

B-.Trio? de Salas 1." de Noviembre 
de . 1901.—Ei Alcalde, Antoi.io S. 
H e s d í g u r e n . 

A h r f i i a ciinstitueional de 
Llamas de la Ribera 

Terminados los report'.m'er.tos de 
la coütnbuCióü tei-ritvüiai por rús t i 
ca y pecuaria, asi como tarcbicD el 
.d.9 la.riquMS» urbana, formados para 
el próximo aíio de I 9 0 í ; quo^au ux-
puestos al piiblico en la Secretaria 
de este Ayuntamieutu por t é rmino 
de ocho dia*,-á'fifi'deque puedan ser ' 
exammsdos por cuantos contribu
yen tes lo'crtaa nécesar io , y formu-

,íar ac>>rca de les rnisuios, dentro del 
in'dkado l'lazo, las redamaciones 
qua ere!;;) cpo r lnMs , puss passáo i> 
tianFC.urrido que és te se» , no se rán 

' ateo3i<t«6 focque se presente:.'. '-.' 
Lisuiii-- (ie I•> Ribera-ao• do'Octu-

' b i é de 1901.—Ei.Alcaldc, Rufo S u i -
'réz. -•• ' -

álcaldüz conslituciaiml de 
L i l l o 

Terminados ios [epartimientos do 
la contr ibución rús t ica y ¡ leciuria y 
urba.'is de esta i l au icn i io . so hallan 
do nmufiestu en la Secretaria de 
Ayuntamiento por t é n u i u u de ocho 
dibB, para que los eoi.tnbuyeutes 
pucUau s x s i ü i a a r i o s y hacer las re 
clamacioncs que croan asistirl-.s á 
su derechu; transcurridii el plazo 
señalado se t e n d r á n par aceptados y 
se remit i rán á ¡Í. superioridad para 
su aprob-.ciór,. 

L'.lio l . "d« Noviembre de ¡ 9 0 1 . — 
El Alcalrit!, Dionisio G. Tejerina 

ÁlcalAln'constiiacional de. : 
Palacios del S i l -

Según piine que acabo'de recibir • 
presentado por tinque Amigo Pérez 
y Spg-br./jo Radriguez 'Otero,' veoi--
nos da Saientinos, en esto.Munici : 
pió, el. dia :¿ú doi próximo pasado 

..Octfilira ¡ tu íentaron.do fin* nasas • 
-sus hijos Alejandro Á n u g o Fernán -

. dfz y Kdu-.i'do Sáez K'-cudero, res-
peé l ivac i eu ie , sin que hasta la fecha 
pne^an.srib'rr del paradero de ' aqué- . 
¡los, pov más ¡udi igáciones .que han 
practicado eii la biite» de los mis 
mes; cuyas señ'^B so:-: rí¿; 15 años de 
catiú,--cara redonda, r .okr bueno,-
tiene el ojo derecho bastante r i s 
gndi?. el primero, y I>1 scgnncio de 
19 años de edjd, ba/b.-i ninguna, 
cara redonda, i olor bueno, estatura 
regular; tioi.o UÓB cjcatn'z grande 
en ia ni-.bize sobre o! ojo izquierdo. 
Les don van v e s í n k s de paña ordi
nario del pr.is. 

Pafac.os dei S i 2 di; NoTiembra 
de 1901.—Ei Alo-ítóe, Manuel A l -
va rez. 

Alcaldía, constitucional de 
Brazuelo 

Hallándose confecciona.los los re-
partimientcs "ie terri toriel y urbana 
que him de regir «u el ejercicio pró • 
XÍEO de i9l)'¿, so hallan de mani í ies 
to en Secvolaria p».ra que puedan 
ser examinados. Kn igual forma se 
halla t ambién el padrón de cont r i 
bución iudustricl por espacio de 
diez d íss , pudiendo presentar da 
ranto dichos plazos las reclamacio
nes que es t ime» justas, pasados que 
sean no son atendidas. 

Brazuelo 2 de Noviembre de 1901. 
— E l Teniente Alcalde, Francisco 
San Mar t í n . 

Y encango -S las autorí- íades. así 
civiles corno mil i tare», que proco 
dan á RU busca, captura y COMSUO-
CÍOK á Ir.s oárceUs de este partido, 
en lo cual sa interesa b n'cta admi -
n i s t rae ión de justicia. 

Dada en Valoucia de Don Juan á 
31 de Octubre de 1 9 0 1 . — P í d r o de 
Uaquiano.—El Escribano, AZanufi! 
Gareia Alvarez. 

Don i lanuei Miguélez Santos, A l 
calde cousti tudonal de la ciudad 
de Asu>rga. 
Hxgo *&6tfr: Que aprobada por ia 

Junta .municipal ia tarifa de los de
rechos d ü matoderu p ira el p róx imo 
oj-n-cu;iü de IDOd, y por la Corpora
ción mu .iicipal el pliego do condi 
ciones p¿ra el arriendo dw dicho i m -
puetito, teTídrá iugar ¡a subista tie 
los mismos el dia 24 del corriente 
eses, e:: .la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento y hora de. ias once 
de la ui-ifnii?, por me lio de pliegas 
cerrados, con Í-.:TCÍÍÍ-.' á lo dispu-ísto 
on «1 or t . ¡7 doi üü - l .ducretu de Íi6 
do Abr i l de 19ÚU,: bajo el tipo de 
5.000 pesetas. 

La tarifa, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y . d e m á s nn-
tecodentes, t-brán e-.í la Secre tar ía 
municipal a disposición de los que 
deseen examinarlos. , . <•• 

.:• Astorga Í2 dé .Novietabve de 1901.. 
—Manuel -Uiguélez Santos. . * 

. Terminados el" repartimiento in 
dividual do la riqueza rús t iua , tíoloT 

^nia y 'pecuaria y las listas cobrato-
riaA.de la"coctr ibución sobre.-.edifiv-

e o s y solaras de este Municipio pn •' 
ra el año de 190ü, quedan ¡-'xpues1 
tos'al público en ia tíécretaiíi por, 
t é rmino oe ochó•• tüas . Durante los . 
cuales ' podrán - l o s - c o ü t i i b í i f e o t e s 
examinar dichos documentos y ior-, 
m u h r las reclamaciones que esti
men oportunas; pues pasailo^ dicho 
tért/iino no serán a t e .nüdas "y ¡as 
pararán los perjuicios cuouigu'ientes 

Astorga 31 de Octubre de 1901. 
— E l Alcaide,' M a n u e l Sliguéíez 
Santos. 

JUZGADOS 

Don Pedio de Uzquiaso y López, 
Juez de ins t rucc ión de esta vi l la y 
ÜU partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza n Felipe Merino 
Amez, de cuarfiota y des aSos de 
edad, casado, jornalero, natural da 
Palacios de Pon techa, en esto p j r t i 
do jud ic ia l , y VOÍÜUO de Puente del 
Cüs t ro , a r roba ! do la ciudad de León, 
cuyo actual paradero y demás oír 
cuostaocias se ignoran, pava que 
dentro dol t é rmino de diez días, con
tados desde la publicación i e este 
llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado y Escribauia del que re
frenda para responder do ios cargos 
que le resultan en la causa que con
tra ál se sigue por hurto de una b lu 
sa y una toalla; apercibiéndole que 
caso do no comparecer será declara
do rebeldo y le parará el perjuicio i 
que haya lugar con arreglo á ia ley. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Don Juan ijalanzategui y Oiarte, 
Piosbitcro, üenotíoiado uo la San
ta Iglesia Catedral do León y De
legado general de Capel lanías y 
fuauacionei pías del Ooispado dei 
mismo nombre por nombramiento 
dei Excaio. é limo. Prelado Dio
cesano, e tc .e tc . 
Hago saber: Que en cumplimien

to de 10 dispuesto en el Couveuío ú l -
Umainentn coiobraao cu^ la áan ' -a 
Sedo y p u b h c s ú o como ley atsl Es
tado por i ieal d«erou> ue 24 de Jumo 
üe 18Ü7, Subre el ai regio deümt i vo 
de las Capeiluníiis coiativas ue san-
g teyo l ras fundaciones piadosas.de 
la propia índole ,y priucipatmence eu 
la parte ó que se redoren susan iou-
los 12 y 18 y los 31 y 36 no u i uü t ruc 
ción acordada entre el M. K.-Nuucio 
Apostól ico y. el Kxcnio. Sr. Ministro" 
ua ü r a c i a y J'ust.cia para lievarltí a 
debida- ejecución,- es tá iJeleg-jcióu 
esta instruyendo el .oportuno expe
diente promovido por D. Tuóíilo Ko '• 
bles y t tobles , -Presbí tero , Cura pá 

-rroco'de ViliiuiOr, para ja.cofjn.uta-
ción d é r e n t a s . d o la t-ap^llanía f o n -

idada.eu la - parroquia; us üiib«8a de 
Cunn 'ñói f .ou el t i tu lo de cau Loren
zo", por D; Di?go di'-Koüles Uejó'a, y 
-vacante' por dé fuuc i "" no D. Andrés 
de-R'.b'.es B..'jóii,pii'últinip.Capellán..; 

Por tanto, « i . • ' v i i - iW'ae jau , 'Sd lo i 
to, cita; llama y emplaza a loa' en 
cargados deLpa t rbbá tu activo, ,á ios 
interesados en el pas vo y en gene'. 
ra l á todos Ics.quese crono con de
recho á los bienes, que co i i s í i t nyan ' 
la enunciada- Capéliania, para que 
en el tér ínínq do treinta ríiss, con . 
lados desde' es tá f i idia , comparei 
can en dicho expediíMti-j"-ii"exponer" 
el que e r e y t - é n conve-iirles; bajo 

•apercibimieñto rio' que papado este 
plazo s« procederá, sin »•» oiidien" 
c i a , , á detormi.'iar lo qne correspon
da, parándoles el perjuicio qno-liu-
biere tugíir. 

.Y para que surta ¡os i fictos coa 
siguientes, por aciierdode esta tn^s 
ma fecha he resuelto librar p; ¡ m 
s e n t é , que se fijará en las paertan 
principales lio la eit»'ij» Iglesi;,, y se 
lusért-ii'á en los boletines Eclesiástico 
de! Obispado y Uficitl de 1» provincia 

Dado en L tóu á 3 de Nov.e nbre 
de 1901.-—Juan B i l a a z u t j g u i . 

Individuos que se relacionan 6 cilai),. 

Comisión liquidadora de l Sa ta l l in 
provisional de Puerto Rico, tn'm. 3, 
aféela al Regimiento Infanter ía de 
¿ a i l é n , VHÍTO. 24. 
Termmados los aj¡tetes del Bata

llón provisional oe Puerto Kico, nú.-
mero ?, los individuos que á él fe r -
tei.eciei-on y se considíi-on con t l -
cances, pueden poltoitaribs por me
dio dn instancia dirigida al Jefe de 
la Comisióa liquidadora del expre
sado Batallón Sr. Coronel del Regí 
miento Infanter ía de B a i l ó n , no 
Huarnicióu en Logroño , cu r sándu la 
por conducto de la'autoridad mi l i ta r 
local ó c i v i l , en su defuoto, con ar ie-
glo á la Be.il urden do 10 doSep-
tieojbre ú l t i m o . 

Los here ioros do los que hr.biesen 
f.Wiecian.üifga.'á:! «¡Í lieevchn scam-
pañaudo á la iníitancia los diicnnii 'n -
tos coire,--poi dinnies. t-,-i.. Micg io á 
ia Real orden de 23 uu Noviembre de 
IS96. 

L o g r - f l o S l de O.'tubre de 1901. 
— E l Coronal, Niceto M . 

Don Fidel Nuevo iSofán, Agente 
ejecutivo de la I . ' Zau'> riel p a r t í . 
do dé Astoiga. 
Hago f-abe.-: Que en ' e i^xpe iUóatá 

de aprouno que se sigue c u n t í a los.-
iodividuos que se relacionan pata 
realizar, «éti i tós á la Hácio,-da.por 
cont r ibuc ión terntorud, industr ial 
y u rba t i á . ' hé dictado con. fecha 15 
de ¡jepti.ernbre la siguiPnle 

Providencia —Da conformidad con 
lo dispuesto en el ort . 06 de.in I is-
t rucc ióu de 20 de í.b'.'il de i900, de
claro ¡ueursos en ,el segundo grado 
deapremio / r e c a r g ó d e 10. por 100. 
sobro elJinporte tiltil del descubier
to 'á.los contr íbuyont i í s - incluídós en . 
la p récedea té teliíoioa: Notif íquese 
á ' los .cooúibuynt ' . t i s . és ta pr'ovnien 
cia á fin do qna puadau-satisfacer 
sus déb i tos .durua te el plazo de ve in- ; 
t icuatro horas; advif t iéodoles que 
de no"verificarlo so procednra í nu i e -
diat t i ínente al eiíibifjtí-o da todos sus 
b ienes , ' seña lando .¡1 efecto das,fin-.. 
cas que ha i dé ser objeto do ejecu
ción, y se expedirán los oportunos 

.mandamientos a! Sr. Registrad.n- de-
la pfopie iad derpartfdo p'ará ¡ i auo-" 
tación de.enibargn. . - -
' Y siendo íg'.orad.» >'! paradero y 
domici l io 'ac túa! do ios «di.t.-ibuj en
tes que se citaran, s-.; jnibiica la i n 
serta provi.'.ontna on i i, Caceta de' 
Madrid,.y BOIETÍN OFICIAL de la pro-
v iuob en ouropUmisuf» do lo man
dado en ol a r i . 14i de la rcfsi-nla 
Ins t r i icoión. p i ra que cO'i lo d e m á s 
que e.l misino nroi-ontúa se tojiuto 
hecha la notif icación, adminis t ra t i 
va y no puiidan alegar ignorancia 
drflprocediiüit 'iiío ejecutivo. 

Beo^vides 28 de Octubre de 1901. 
—Fidel Nuevo Moran. 

delpHmtro a l terur trimestre de 1901: 

hombres j apeljidos 

D. Riifino' Vá'/..|U'.iz, por terr i tor ial 
y urbana 

D. Manuei López, por l u d u s l t i a l . . . 
D . Gregorio De gado, por i d 
D. Dionisio Pérez, por t e r r i t o r i a l . . 
D. (lerardo García González, por i d . 
El mismo por k s a ñ o s de 1899 y 900 Idem 

Vecindad 

Beoavides. 
Idem. 
Idem 
A u t c ñ á n . . 
Moral 

IMPORTE 
ila los riícil)09 

talouarios 

80 07 
26 S2 
¡ t í 32 
15 3» 
11 6) 
23 24 

Roearpo 
ils 1."S!¡." 
grñdonl 15 

l>or lO 

1S 91 
4 t 
2 SiO 
2 30 
1 75, 
3 49 

Tota!. 

TOTAL 

PtaaTcts. 

98 98 
H0 82 
22 22 
17 63 
12 36 
26 73 

203 74 

Imp. de la Diputación provincial 
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